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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí” 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”
TOCA ******
EXP. ****** 


RECURSO DE APELACIÓN: ******.
JUICIO CONTENCIOSO: ******.
ACTOR: ******.
AUTORIDADES DEMANDADAS:

1) ******.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIO: JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, tres de marzo de dos mil veintiséis. 
VISTOS, para resolver los autos del toca ******, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el quince de noviembre de dos mil veinticuatro, por ******, parte actora en el juicio de origen, en contra de la resolución de tres de octubre de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******; turnado a ésta Sala Superior el veintidós de noviembre siguiente, mediante oficio ******, signado por la Magistrada  titular de la referida Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria de Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente reclamación.
SEGUNDO.- La Parte Actora no demostró su acción de nulidad y en consecuencia se declara la LEGALIDAD Y VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN impugnada, contenida en el oficio 2306/2022 de once 11 de junio de dos mil veintidós. 
TERCERO.- Notifíquese personalmente.” 

II. Inconforme con la referida determinación, ******te actora, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el quince de noviembre de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el veintidós de noviembre siguiente; atendiendo a que por auto de veinte del mismo mes y año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala la apelación con los autos del expediente ******/2023/2.
III. Por acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro
, se admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por ******,  así mismo, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a las autoridades demandadas Dirección General de Pensiones y a la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones, ambos de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. En proveído de dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, se certificó que había transcurrido el término mencionado en el párrafo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del presente recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la Litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por las aquí apelantes.
Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, parte actora en el juicio contencioso ******/2023/2.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida fue notificada a la actora, aquí recurrente, de manera personal el veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro
, por lo que dicha notificación surtió sus efectos el veintiocho siguiente, de manera que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintinueve de octubre al veinte de noviembre siguiente, sin contar los días, dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de noviembre, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), todos del año en curso, así como el uno de noviembre del presente año con motivo de la celebración del “Día de todos los Santos”, y el dieciocho de noviembre siguiente en conmemoración del “114 Aniversario de la Revolución Mexicana”, conforme al artículo 15
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro; por lo que si el recurso de apelación se presentó el quince de noviembre de dos mil veinticuatro, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Previamente a entrar al estudio de los agravios expresados por la recurrente, se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente y por tratarse de un aspecto conforme a la estructura procesal que exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso. 
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por la parte actora ******; es procedente, por las siguientes consideraciones. 

Marco normativo. 
En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.
En ese sentido, se advierte que éste asunto es de cuantía indeterminada; lo anterior es así, toda vez que el acto impugnado en el juicio contencioso, del escrito inicial de demanda lo constituye la resolución contenida en el oficio ******/2022 de once de junio de dos mil veintidós, emitida por acuerdo de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, en la sesión ordinaria de treinta de junio de dos mil veintidós. 
En ese sentido, en el caso de la segunda hipótesis, es decir, cuando el asunto sea inferior a la cuantía determinada en la fracción I del citado numeral o sea de cuantía indeterminada, impone que resulte de importancia y trascendencia la obligación adicional y corre a cargo del recurrente, el razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

Sin embargo, respecto de dichos supuestos de procedencia conforme a lo determinado en el criterio IX.1o.C.A.4 A (11a.), emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, de aplicación idéntica al caso, esta Alzada prescinde de aplicar el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la parte que exige que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que se razonen esas circunstancias, pues de conformidad con lo razonado por dicho Tribunal el referido artículo al exigir para la procedencia del recurso de apelación que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva de los particulares en su vertiente de acceso a la jurisdicción.

 “RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO LOCAL, AL EXIGIR QUE EL ASUNTO SEA DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA Y QUE EL RECURRENTE LO JUSTIFIQUE, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. Hechos: Se promovió amparo directo contra la resolución de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí que declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, con fundamento en el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para dicha entidad federativa, al estimar que el acto impugnado es de cuantía indeterminada, por lo que la persona quejosa debió justificar su importancia y trascendencia. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido artículo 152, fracción II, al exigir para la procedencia del recurso de apelación en el juicio contencioso administrativo local que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción. Justificación: Si bien es cierto que se ha reconocido en favor del legislador la libertad de configuración respecto de la procedencia de los recursos, también lo es que los requisitos que decida imponer no deben ser carentes de racionalidad, proporcionalidad o discriminatorios. En el citado código no hay elementos suficientes para precisar, objetivamente, en qué casos se colman los supuestos de importancia y trascendencia en un caso concreto. Esta indefinición produce en los particulares un estado de inseguridad jurídica –en su sentido más básico que tutela el "saber a qué atenerse"–, pues si optan por interponer el recurso de apelación, corren el riesgo de que la autoridad estime que el asunto no es de importancia y trascendencia y lo deseche por improcedente, por lo que podría precluir la posibilidad de acudir al amparo directo. Si instan la vía constitucional existe el peligro de que el Tribunal Colegiado sobresea porque no agotaron el recurso de apelación, con lo que podría precluir su oportunidad de interponerlo. Es una trampa procesal impuesta por el legislador, ya que al elegir una vía, en automático podría ser improcedente la otra, lo que restringe de manera desproporcional el derecho a la tutela judicial efectiva y coloca a los particulares en inseguridad jurídica al impedirles acceder a un recurso judicial efectivo que sea sencillo y eficaz para el fin pretendido. Lo anterior implica que no debe condicionarse la procedencia del recurso de apelación a que el asunto sea de importancia y trascendencia, ni a que el recurrente justifique esa circunstancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO.”

En consecuencia, es que resulta procedente el recurso de apelación planteado por la parte actora ******.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a. /J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.”
SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión del juicio sometido a potestad de quien aquí resuelve, se procede a narrar los antecedentes que integran este asunto:

1. Mediante escrito recibido el once de abril de dos mil veintitrés,
 ******, por su propio derecho, demandó del Dirección General de Pensiones y de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado, la nulidad de la siguiente determinación:

“Lo determinado por la Dirección General de Pensiones del Estado y la Junta directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado, en la sesión ordinaria de fecha 30 de junio del 2022, que obra en oficios 2306 de fecha 11 de junio del 2022 y el 2308/2022 del 11 de julio el 2022, que determina como parcialmente procedente mi solicitud de fecha 18 de agosto del 2018, y En cumplimiento de las sentencias recurso de apelación 53/2022/SS y juicio contencioso 1057/2019/3…” 
2. El cuatro de mayo de dos mil veintitrés,
 se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con copia de la misma y sus anexos a las autoridades demandadas para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera; en ese mismo auto, se tuvo a la parte actora por ofreciendo pruebas, mismas que la Juzgadora de origen reservo proveer sobre admisión para el momento procesal oportuno. 
3. En proveído de cuatro de julio de dos mil veintitrés, la Sala tuvo por contestando la demanda a las autoridades demandadas por conducto del Director General y Secretario Ejecutor de la Junta, ambas de la Dirección General de Pensiones, con fundamento en los artículos 69, fracción II, y 70, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se le tuvieron por ofrecidas y admitidas las pruebas a las partes; en el mismo auto, le fue concedida la medida cautelar para efecto de que la autoridad, no suspenda el pago realizado al actor por concepto de pensión por la cantidad ya otorgada. 

En esa data se fijaron las diez horas del veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
 7. En la fecha y hora señaladas en el párrafo anterior, tuvo verificativo la audiencia de ley, y se citó para resolver en definitiva; dictándose sentencia el tres de octubre de dos mil veinticuatro
, en la que la Segunda Sala Unitaria, consideró ser competente para conocer y resolver el presente asunto, decretando la legalidad y validez del acto impugnado a las autoridades demandadas.
La anterior determinación, constituye la materia de impugnación.
OCTAVO. Estudio. Los agravios que hace valer la parte actora son infundados; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.

En la resolución de tres de octubre de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2023/2, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Administrativo, decretó la legalidad y validez del acto impugnado; al sostener que la Litis planteada en el juicio señalado, se hizo consistir en la legalidad o ilegalidad de la resolución de treinta de junio de dos mil veintidós que obra en los oficios ****** de once de junio de dos mil veintidós y el ******/2022 de once de julio de ese mismo año, mediante la cual, el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, en su carácter de Ejecutor de la Junta Directiva de la misma Dirección, determinó parcialmente procedente su petición de homologación de pensión conforme al nivel 19/04, correspondiente a la categoría de Magistrado Presidente del Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo.
Determinación a la que arribó, estudiando las causales de improcedencia y sobreseimiento, antes del examen de los conceptos de impugnación, y en ese tenor, se pronunció sobre las diversas excepciones y defensas que hizo valer la demandada, argumentos que resultaron infundados; de tal manera que la A quo no advirtió que se actualizarán causales de improcedencia o sobreseimiento.
La Sala de origen tuvo por reproducidos los conceptos de impugnación por economía procesal, de los cuales destacó que, el asunto tratante se analizaría bajo la institución de la cosa juzgada refleja o indirecta, por tal motivo la Juzgadora de origen determinó que los conceptos de impugnación del accionante del juicio resultaron ser inoperantes para su pretensión.
La Resolutora de origen decidió, para una mejor comprensión y como hecho notorio, con fundamento en el numeral 61 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, transcribir los antecedentes del juicio contencioso administrativo ******/2019/3 y el toca de apelación ******/2020/SS, mismos que se encuentran de la foja 74 a la 84 de las constancias del juicio de origen ******/2023/2 y que por economía procesal se tienen por reproducidos en el toca en el que se actúa.

En esa misma línea, la Sala reiteró como inoperantes los conceptos de impugnación que hizo valer la actora, resumiéndolos en el cuerpo de su resolución, dando paso a fundamentar sus consideraciones, iniciando con advertir que la parte actora había intentando por diferentes vías jurisdiccionales como el juicio de nulidad y el juicio de amparo directo e indirecto, obtener una pensión por jubilación apoyándose en el precepto 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, pretendiendo que se le homologaran sus emolumentos percibidos al de un Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, aduciendo que se trataba de un derecho adquirido.
Citó entonces la resolución definitiva en cumplimiento de amparo del toca de apelación ******/2020, vinculado al expediente ******/2019 del índice de este Tribunal, el que  textualmente asienta lo siguiente:
… b). Analice la solicitud presentada por el pensionado ******, el dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, en la que en primer lugar examine si el salario que se tomó como base para el otorgamiento de la pensión, corresponde al que, en esa fecha, se desprendía del Tabulador correspondiente al entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo; o si, de manera implícita en atención a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley de Justicia Administrativa, vigente en esa época, dicha cuantificación, se hizo con base en el Tabulador correspondiente al Poder Judicial del Estado, dada la exigencia legal ahí contenida de otorgar a los Magistrados de lo Contencioso Administrativo, el mismo sueldo que a sus homólogos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; caso en el cual, se estaría en presencia de un derecho adquirido inmodificable. Debiendo evidenciar, con pruebas fehacientes, en cualquiera de los dos casos.” 

Con base en lo anterior, aclaró que la Primera Sala, quien resolvió el recurso de queja, en la cual consideró cumplida la ejecutoria de nulidad, pronunciada para los efectos antes transcritos, explicó que era falso lo que sostenía la actora, en cuanto a que la ejecutoria de la nulidad, obligara a las demandadas a considerar lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, como un derecho adquirido, por ser imprecisa la resolución dictada por la Sala Superior de este tribunal en veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, sin embargo, no contenía la orden expresa de que se le calculara el monto de la pensión igual que a los magistrados, funcionarios y personal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado conforme al citado numeral, sino únicamente para los efectos arriba citados en la transcripción, lo cual así sucedió.
Para tal fin, tomó en consideración lo resuelto por la Primera Sala en el Juicio Contencioso ******/2019, y el Juzgado Tercero de Distrito en el amparo indirecto ******/2022, en donde esencialmente establecieron que el asunto se trata de la pensión por jubilación del accionante y que las autoridades demandadas tomaron como salario base para otorgarle la pensión, el tabulador que correspondía al entonces Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo, hoy Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, constituyendo así un derecho adquirido; con esa conclusión determinó entonces la Sala, que no se actualizaba la hipótesis relativa a que de manera implícita lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado, y que resultara aplicable a dicha cuantificación el tabulador correspondiente al Poder Judicial del Estado; y por ende, tampoco puede hablarse de la existencia de un derecho previamente adquirido en ese sentido, lo que el actor refiere con respecto al Tabulador del Poder Judicial.  
Por esa razón, fue que a juicio de la resolutora de origen, se constituía cosa juzgada refleja, ya que lo que aspiraba la parte actora, era que con base en el numeral 8 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado, obtener una pensión homologada a los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; advirtiendo la Juzgadora que, esta pretensión ya había sido analizada en cumplimiento a la ejecutoria  de nulidad en el juicio ******/2019, que emitió la Sala Superior de este Tribunal en el toca ******/2020/SS, en veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno. 
Consideró que, en cuanto a cosa juzgada se refería, en los numerales 14 párrafo segundo y 17 constitucionales, la resolución firme que decide en definitiva un juicio constituye cosa juzgada, reiterando que lo decidido ya no es susceptible de otra controversia, apoyándose en el criterio del Pleno del Máximo Tribunal, “COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA INSTITUCIÓN JURÍDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”.
Bajo esa tesitura, realizó el comparativo entre la cosa juzgada directa y la cosa juzgada refleja, y en relación a la primera señaló que para que la primera se actualizara, era necesario que concurra, entre un caso resuelto por medio de una sentencia definitiva y uno posterior, la identidad en la cosa u objeto de litigio, en las causas y en las personas con la misma calidad con la que intervinieron en juicios pasados y que se haya resuelto la misma cuestión; y en relación a la segunda se da cuando no concurren el total de los elementos, es decir cuando el acto impugnado, si bien no fue materia de resolución definitiva en un juicio contencioso anterior, sí guarda vinculación estrecha porque se trata de actuaciones derivadas de la misma controversia jurídica y con efectos materiales iguales.
Lo anterior, lo apoyó en la jurisprudencia emitida por la Primera Sala, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, “COSA JUZGADA Y SUS EFECTOS DIRECTO Y REFLEJO. DIFERENCIAS Y REQUISITOS PARA SU ACTUALIZACIÓN”, con el objeto de sostener que ambas tienen por objeto evitar decisiones contradictorias sobre una misma cuestión, en tanto que debe privilegiarse la certeza jurídica frente al derecho de oposición de las partes, de tal suerte que lo decidido en la sentencia ejecutoriada es el derecho frente al caso resuelto, que no podrá volver a ser controvertido.
La resolutora de origen concluyó que se actualizó la figura de cosa juzgada refleja, pues si bien no existía concurrencia por el acto impugnado, si la hubo en las partes del juicio, además de la causa de pedir o lo reclamado, la cual consiste en la homologación de la pensión por jubilación de la parte actora, determinando que la pensión debía ser pagada conforme al tabulador correspondiente al entonces Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo hoy Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; lo que constituye su derecho efectivamente adquirido.
Resultando de esta manera inoperantes los conceptos de impugnación que hizo valer la accionante, reiterando que ninguno de ellos podía generarle tal derecho de obtener una pensión por jubilación de la manera que pretendía.
Consecuentemente, la Sala de primera instancia se pronunció con respecto a los conceptos de impugnación restantes, en donde el accionante reiteró que se debió aplicar lo dispuesto en el multicitado artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa, por la autoridad y que al no haberlo hecho, entonces la Sala que conoció el presente juicio debería realizar un estudio de control de convencionalidad y/o constitucionalidad, ex oficio, a fin de aplicar a su favor el precepto mencionado, porque de no hacerlo se violarían sus derechos fundamentales.
Con base en lo anterior, la Sala aclaró los conceptos tanto del control concentrado de constitucionalidad y/o convencionalidad, y el control difuso, apoyada en la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: “CONTROL CONCENTRADO Y DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. SUS DIFERENCIAS”; enfocándose entonces, en el procedimiento del control difuso por ser autoridad  jurisdiccional con la atribución para ejercerlo.

Sin dejar de lado el criterio: “CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO” de la Segunda Sala de la referida superioridad, para enfatizar que si se llegara a considerar que una norma no tiene méritos para ser inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió violación alguna de derechos humanos, para que se estime que realizó el control difuso y respetó el principio de exhaustividad que rige el dictado de las sentencias; sin que sea necesario que desarrolle una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido, soportando esto en la jurisprudencia “CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO” para que la Magistrada instructora fijara su negativa a la postura del accionante por resultar infundado, además que la resolución de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, se apegó a la legalidad. 
Por último, reiteró que las cuestiones de constitucionalidad son propias de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, quienes ejercen el control concentrado de constitucionalidad de normas jurídicas, señalando que en los conceptos de impugnación no se solicitó que se efectuara un ejercicio de control difuso, sino que el accionante pretendía establecer la inconstitucionalidad al no aplicar en su favor lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado, aunado a que la Juzgadora de origen consideró que no se estaba en el caso de ejercer control difuso de constitucionalidad y convencionalidad ex oficio ya que no advertía violación a los derechos humanos de la parte actora.
Con fundamento en los artículos 249, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declaró entonces la legalidad y validez del acto impugnado consistente en la resolución contenida en el oficio ******/2022 de once de junio de dos mil veintidós, emitida por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado.
Contra dicha determinación, la actora, aquí recurrente, manifiesta en resumen los siguientes agravios.
I. Que le causa agravio la resolución impugnada, porque la Sala de origen advierte una supuesta cosa juzgada refleja, y que al no estar estudiado el fondo de la litis no se puede determinar una legalidad de lo demandado, que la cosa juzgada ni formal ni material operan en el caso, ya que lo demandado es la debida fundamentación respecto a la aplicación del artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, y no fue analizado, y que jamás fue determinada la validez o invalidez del oficio 2306/2022 de once junio de dos mil veintidós porque no fue estudiado el fondo ni en este juicio ni en algún otro.
Que el oficio citado, refiere optatividad para recurrir lo que determinó la autoridad, siendo ello la materia de la presente demanda y no de las diversas que refirió la Sala de origen, sino que, sirven solo como antecedentes sin haber resuelto el fondo. Transcribió un fragmento de la resolución del Juzgado Tercero de Distrito, en donde dicho Juzgado apoya la consideración de la responsable, en cuanto a que, no hubo omisión, repetición, exceso o defecto, por lo que los argumentos revelaban inconformidad con lo resuelto por la demandada.

II. Que le causa agravio el resolutivo segundo que se funda en el considerando séptimo, donde determinó la inoperancia de sus conceptos de impugnación, ya que no se estudió el contenido del oficio ******/2022, en sus acuerdos tercero incisos a y b, en donde se dice que el artículo 8, de la Ley en mención, al estar abrogado no puede aplicarse, y que el personal del Tribunal Estatal de lo Contencioso y Administrativo, no tiene relación con el Poder Judicial.
Arguye que el problema jurídico, es determinar si cuando el accionante se jubiló, es decir, en el dos mil once aplicaba o no el citado artículo, haciendo énfasis en la remuneración similar a la del Poder Judicial del Estado.

Que el derecho adquirido al que se refiere, se dio en la fecha en que se le otorgó la pensión jubilatoria con nivel 19/04 categoría de Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dice que debieron establecerse mecanismos adecuados para que él pueda gozar de sus derechos humanos, sin que se le reduzcan o supriman esos derechos ya reconocidos, con base en el principio de progresividad que el Estado está obligado a aplicar. Reconoce que el numeral 8 citado anteriormente, si bien no está vigente, si lo fue para materializar el otorgamiento de la referida pensión.
Que la resolución de la Sala no toma en cuenta lo relevante e importante del caso, sino la consecuencia de la decisión, refiere que protege a la autoridad utilizando argumentos que no fueron utilizados para contestar la demanda, que no hay coherencia en la justificación jurídica de la sentencia y no hay razonamiento, ya que debió estudiarse la aplicación del derecho adquirido y no los tabuladores de sueldo.
Reitera que no hay justificación jurídica al resolver el asunto y para determinar que no es aplicable la Ley de Justicia Administrativa del Estado, con el simple argumento de que no fue un derecho adquirido sino una expectativa de derecho, y con el otorgamiento de su pensión debió tomarse en cuenta como se dio el hecho que lo generó y como se materializó.

Menciona que en el asunto aplica la teoría de los derechos adquiridos en el sentido de que se afectan derechos patrimoniales como en el caso, debió reconocerse que el método para determinar los aumentos que debería de tener, era con base en el artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, porque según argumenta, el derecho adquirido, es aquel que implica la introducción de un bien al patrimonio de una persona o a su haber jurídico, como lo fue el otorgamiento de la pensión en el año dos mil once, solicitó se aplique la norma tal como se redactó, porque la sala señala el concepto de expectativa de derecho, tal concepto no aplica por que la pensión fue otorgada seis años antes de que fuera abrogada la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí. 

Que los derechos adquiridos materializados y actualizados iniciaron cuando le fue concedida su pensión, en junio de dos mil once, y una ley nueva o su aplicación no pueden afectar o modificar el derecho adquirido, entonces el pago del sueldo debería ser con base en los similares emolumentos y prestaciones del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y siempre debe regirse por la ley a cuyo amparo nacieron, aun cundo esa ley hubiese dejado de tener vigencia, y una nueva ley no podrá variar las ya ejecutadas, pues de lo contrario violaría la garantía de los derechos adquiridos como si aconteció en el año dos mil once y que la Tercera sala no lo reconoce, considerando su pretensión como una expectativa de derecho.
Reitera, que el derecho adquirido constituye una realidad que se actualiza cuando se otorga y la expectativa de derecho corresponde a algo que en realidad no se ha otorgado y se pretende obtener cuando una norma se encuentra suplida por otra; que la Sala se contradice cuando señala que en el oficio no dice que deba aplicarse la Ley de Justicia Administrativa del Estado, y posterior señala que debe realizarse con base a la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, con base a la categoría de activo.

Insiste, en que la Ley Orgánica de este Tribunal, viola los derechos obtenidos en el dos mil once, al otorgársele la pensión jubilatoria nivel 19/04 con categoría de Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y que la fórmula para establecer los emolumentos era el artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado; recalca entonces que la pensión que en la actualidad goza, debe ser actualizada con base en dichos tabuladores.
Que el derecho adquirido es definible, cuando el acto realizado introduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y el hecho efectuado no puede afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario; por lo cual la autoridad demandada debió de haber resuelto la procedencia total de lo solicitado, en la que determinara que fue incorrecto el pago de la pensión y la existencia de las diferencias de pago. 

Citó el acuerdo tercero, apartado a), que contiene el oficio ******/2022, en donde la autoridad manifiesta que no es aplicable para el caso en particular el tabulador al que alude el pensionado, ya que Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo, Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, no tiene relación con el Poder Judicial del Estado, pues es un órganismo jurisdiccional autónomo conforme al artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y en donde señaló que su petición debía analizarse conforme al salario que se tomó como base para el otorgamiento de la pensión, y que correspondía al en que en esa fecha se desprendía del tabulador del entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y adicionalmente revisar el salario base que percibe su homólogo en activo, para verificar si había sido pagada correctamente.

 Diciendo que lo anterior se contrapone con el principio de irreductibilidad salarial, derechos adquiridos porque no existió razonamiento de justificación de la Sala en el respetar lo establecido el artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí.

Que se debe declarar fundado el agravio en el presente recurso de apelación, por tener el derecho creado en año dos mil once y era la ley aplicable, reiterando que debe utilizarse para determinar el sueldo base de su jubilación.
Y que para el año que causó retiro e inició el pago de la jubilación, no existía Ley Orgánica de Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, basando su dicho en la teoría de los derechos adquiridos, reiterando que si con posterioridad entrara en vigor una nueva disposición legal, esta no podrá variar, suprimir o modificar lo adquirido, refiriéndose a la modificación que se realizó en el dos mil diecisiete, para decir que ello no tendría que afectar la pensión que se le otorgó, afirmando nuevamente que lo determinado por la Ley Orgánica de este Tribunal y el multicitado oficio del Director de administración y Finanzas violenta los derechos adquiridos, y que lo peticionado ante la autoridad demandada fue correcto.
Que un oficio, no puede estar por encima de la operatividad, jerarquía de la norma y principios de interpretación, que ya materializó un derecho a una pensión con base en un salario que la propia ley de Justicia Administrativa establecía y qué, para efectos de mi pensión es la norma única aplicable, además que en la sentencia como se ha referido no se estudió el tema del derecho adquirido y que la forma de calcular su pensión era con la aplicación del artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí. 
III. Le causa agravio la sentencia en su resolutivo segundo, fundado en considerando séptimo, en el cual no realizó un análisis de control de constitucionalidad o convencionalidad ex oficio, porque la Sala determinó estar imposibilitada y que no advirtió violación de derechos humanos, citando nuevamente el oficio ******/2022, en el acuerdo tercero, incisos a, b, c, y d y tercero bis, para tratar de evidenciar que la Juzgadora tenía que aplicar dicho control, ya que debía analizar la inconstitucionalidad de los numerales de la Ley de Pensiones del Estado, conforme a los principios de progresividad y pro persona. 
En sus disensos hace referencia al marco normativo constitucional y convencional que existe respecto al derecho respecto de una jubilación en vida digna y decorosa, derecho humano a la seguridad social, en específico a la protección de la jubilación y vejez para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa, como lo apuntan los instrumentos internacionales previstos en el “Convenio 102 sobre la seguridad social, suscrito por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo”, y el protocolo adicional a la “Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, “Protocolo de San Salvador”.

Citando el artículo 4 constitucional, el cual dispone el derecho de toda persona debe disfrutar de vida digna y decorosa, y el artículo 123, apartado A y B, fracción XI, que garantiza el derecho de seguridad social de los trabajadores, así como lo mencionado en el párrafo anterior, para repetir que es un derecho humano la protección de la jubilación y vejez, vida digna y decorosa con derechos adquiridos.
El accionante reitera que, para el año que causó retiro e inició el pago de la jubilación no existía Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, ni el oficio por el cual se funda la autoridad para determinar el pago de su salario, en consecuencia, la única aplicación es la Ley de Justicia Administrativa del Estado, insistiendo que debe aplicarse la teoría de los derechos adquiridos.

Nuevamente menciona, que los derechos adquiridos, deben de estar en las hipótesis de la vigencia de una Ley y si con posterioridad entra en vigor una nueva disposición legal, ésta no podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto y consecuencia, haciendo mención de la homologación de salario que pretende, porque la nueva norma no puede estar en contra del derecho adquirido, debido a que no se puede variar algo ya ejecutado, pues de lo contrario violaría la garantía de los derechos adquiridos, y que la demandada debió de resolver la procedencia total de lo solicitado como lo ordena el artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí. 
Reincide en tratar de aclarar que la operatividad, jerarquía de la norma y principios de interpretación, no puede estar inferiormente a un oficio, y concluye sus disensos haciendo valer que si es inconstitucional lo referido en la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, refiriéndose a los artículos 78 y 83, al no reconocer las reglas de la Ley de Justicia Administrativa en su artículo 8. 

Por último menciona que tal determinación pasa por alto que el artículo 123 de la Constitución, en sus dos apartados, establece las bases mínimas de seguridad social y la obligación de proporcionar un fondo para retiro, además de respetarse el derecho humano a obtener una jubilación y vejez para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa en los citados artículos 4 constitucional, 25, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 11, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Como inicialmente se dijo, los agravios que hace valer la actora, aquí apelante, son infundados por insuficientes, atendiendo a las siguientes consideraciones.
De un análisis de la sentencia recurrida de tres de octubre de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2023/2, por la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, donde pronunció su determinación de manera congruente y acorde al asunto tratante, que consistió en la pretensión del actor, en cuanto a la homologación de pensión conforme a la categoría de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; en donde los conceptos de impugnación de la parte actora le resultaron inoperantes, ya que estimó que ninguno de ellos podía generarle el derecho de obtener una pensión por jubilación de la manera que pretendía; declaró entonces la legalidad y validez del acto impugnado consistente en la resolución contenida en el oficio ******/2022 de once de junio de dos mil veintidós, emitida por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado; esta Alzada, comparte la decisión de la Juzgadora de origen, por las siguientes consideraciones.
En respuesta a los agravios del aquí apelante, y a los cuales se les dará respuesta en conjunto por la estrecha relación que guardan entre sí, como correctamente lo determinó la Sala de origen, el presente asunto no fue de inicial pronunciamiento por parte de este Órgano Jurisdiccional, ya que en el expediente ******/2019, que conoció la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal, en conjunto con el toca de apelación ******/2020, resuelto por la Alzada correspondiente, se dirimió la misma controversia, por tal motivo fue que consideró correctamente se actualizaba la figura de la cosa juzgada refleja.

 Lo anterior, en el sentido que el accionante del expediente arriba mencionado y del presente asunto, es la misma persona con idéntica pretensión, respecto a la actualización, cálculo de incrementos, pago correcto y aumento de la pensión jubilatoria que le fue otorgada en el mes de junio de dos mil once, con la categoría que desempeñaba como Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, nivel 19/04, y en donde señaló que el sueldo base que se debió considerar para el pago de su pensión, tenía que ser el similar a un Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en razón de que al momento de su nombramiento como Magistrado y al decretarse su pensión, estaba vigente la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, haciendo notoriamente referencia al artículo 8, que establecía que los magistrados, funcionarios y personal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, percibirían iguales emolumentos y prestaciones que los del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.
Esta Alzada Advierte que los agravios expresados por el accionante, como ya se dijo, son reiterativos entre sí, de tal manera que, quien aquí resuelve, los estima infundados, sin que ello viole el principio de exhaustividad comprendido en el artículo 17 constitucional y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí que rige a las sentencias; tiene aplicación por su espíritu, el criterio con registro 2031566,  en materia administrativa que reza lo siguiente:
“APELACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN SEDE JURISDICCIONAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS. QUE EL TRIBUNAL DE APELACIÓN DESESTIME LOS AGRAVIOS CON SUSTENTO EN LA REITERACIÓN DE LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA APELADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD DE LAS SENTENCIAS.

Hechos: En un recurso de apelación el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas desestimó los agravios con sustento en las mismas consideraciones expresadas en la resolución recurrida y confirmó la decisión. Contra tal determinación se promovió amparo directo. La persona quejosa argumentó que sus agravios no habían sido atendidos porque el tribunal de alzada había llegado a la misma conclusión de la Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas del referido Tribunal, con lo que se infringió el principio de exhaustividad de las sentencias.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que el tribunal de segunda instancia desestime los agravios en el recurso de apelación con sustento en la reiteración de las consideraciones de la sentencia apelada no viola el principio de exhaustividad de las sentencias.

Justificación: El principio de exhaustividad, derivado del de completitud contenido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica que la sentencia examine todos los puntos litigiosos que hayan sido materia del debate, lo que trasladado a la segunda instancia conlleva la obligación de analizar todos los agravios expresados contra la sentencia apelada. Que el tribunal de alzada desestime los agravios expresados en apelación y reitere las mismas consideraciones de la sentencia impugnada no se traduce en la omisión de su estudio, y por consiguiente, no infringe el principio de exhaustividad de las sentencias, toda vez que las consideraciones que el tribunal ad quem reitera constituyen la respuesta al planteamiento de los agravios, de ahí que no pueda sostenerse que se omitió su estudio. En todo caso, estará a cargo de la persona quejosa expresar que esa respuesta constituye un vicio del razonamiento que tendrá que examinar el Tribunal Colegiado de Circuito, pero no sobre la base de una ausencia de estudio de los agravios.”
De la misma forma, resulta insuficiente su argumento en cuanto a que la Sala de origen haya advertido “una supuesta cosa juzgada refleja”, reiterando en forma de agravios, la impugnación inicial, además de abundar en ellos, tratando de desvirtuar lo que ya ha sido motivo de una decisión jurisdiccional; toma aplicación por analogía, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 166748 que reza lo siguiente:
“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REITERAN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ABUNDAN SOBRE ELLOS O LOS COMPLEMENTAN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.

Conforme al artículo 88 de la Ley de Amparo, el recurrente debe expresar los agravios que le causa la sentencia impugnada, lo que se traduce en que tenga la carga, en los casos en que no deba suplirse la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis de la ley de la materia, de controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por el órgano jurisdiccional que conoció del amparo en primera instancia. Consecuentemente, son inoperantes los agravios que en el recurso de revisión reiteran los conceptos de violación formulados en la demanda, abundan sobre ellos o los complementan, sin combatir las consideraciones de la sentencia recurrida.”
Esta Alzada comparte la decisión de primera instancia, y se advierte que, como bien lo determinó la Sala, el accionante del juicio ha intentado por distintos medios jurisdiccionales, sobreponer ante todo razonamiento, el contenido del artículo 8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, vigente en esa época, que establecía que los Magistrados de lo contencioso administrativo, deberían percibir el mismo sueldo que a sus homólogos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, incluso haciendo valer una falsa interpretación de la resolución definitiva en cumplimiento de amparo del toca de apelación ******/2020, vinculado al expediente ******/2019, la cual conviene citar la letra.

… b). Analice la solicitud presentada por el pensionado ******, el dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, en la que en primer lugar examine si el salario que se tomó como base para el otorgamiento de la pensión, corresponde al que, en esa fecha, se desprendía del Tabulador correspondiente al entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo; o si, de manera implícita en atención a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley de Justicia Administrativa, vigente en esa época, dicha cuantificación, se hizo con base en el Tabulador correspondiente al Poder Judicial del Estado, dada la exigencia legal ahí contenida de otorgar a los Magistrados de lo Contencioso Administrativo, el mismo sueldo que a sus homólogos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; caso en el cual, se estaría en presencia de un derecho adquirido inmodificable. Debiendo evidenciar, con pruebas fehacientes, en cualquiera de los dos casos.” 

      Situación la anterior, de la cual resultó revocar el fallo, para efectos de que la autoridad examinara si fue correcto el otorgamiento de la pensión al solicitante, mas no se ordenó la supuesta nivelación de pensión.
Debe decirse que, el referido ordenamiento no solo estuvo vigente al momento de pensionarse el ex funcionario público, sino que incluso durante su encargo activo percibió y cotizó a la Dirección de Pensiones con el tabulador de personal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por lo cual, al momento de que la autoridad demandada determinó el sueldo base para cubrirle su pensión, analizó los tabuladores correspondientes, y advirtió que al momento de la aplicación de la pensión, que su sueldo era como Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la autoridad, de ninguna forma tendría que variar el monto de sus sueldo para que como resultado ******, obtuviera mayor beneficio del que no generó derecho; es así como no se actualiza en el caso, el supuesto de los derechos adquiridos, ya que solo aterriza en una mera pretensión.
El apelante arguye que el problema jurídico era determinar si cuando el accionante se jubiló, es decir, en el dos mil once aplicaba o no el citado artículo, haciendo énfasis en la remuneración similar a la del Poder Judicial del Estado; queda dilucidado plenamente que no aplicaba en su caso particular.
No obstante lo anterior, la Resolutora de origen debidamente fue enfática en que en el particular se actualizaba la figura de la cosa juzgada, atento a las consideraciones y razonamientos que ya han sido plasmados con anterioridad en este fallo.
En esa línea, la actora también alega que se tenía que aplicar un control de constitucionalidad o convencionalidad ex oficio, ya que debía analizar la inconstitucionalidad de los numerales de la Ley de Pensiones del Estado, conforme a los principios de progresividad y pro persona, además que debió tomarse en cuenta las bases mínimas de seguridad social y la obligación de proporcionar un fondo para retiro, además de respetarse el derecho humano a obtener una jubilación y vejez para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa en los citados artículos 4 constitucional, 25, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 11, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de lo que se desprende el razonamiento a la letra.

Se debe decir que la reforma constitucional de once de junio de dos mil once, en materia de derechos humanos, incluyó la modificación del artículo 1, que ahora dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Carta Magna y los tratados internacionales favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia.
Sin embargo, debe señalarse que el principio pro homine tiene como fin acudir a la norma más protectora y/o a preferir la interpretación de mayor alcance de ésta al reconocer o garantizar el ejercicio de un derecho fundamental; o bien, en sentido complementario, aplicar la norma y/o interpretación más restringida al establecer limitaciones y restricciones al ejercicio de los derechos humanos.
Ahora, este principio constitucional aun cuando implica que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para la persona, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos, y por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio, de ninguna manera implica que dicha interpretación suponga desconocer a la ley en cada caso hasta lograr su mayor beneficio, ni mucho menos a ignorar la norma realmente aplicable en la especie.
En efecto, la reforma constitucional relacionada con los tratados de derechos humanos así como con la interpretación más favorable a la persona principio pro persona o pro homine, no implica que los juzgados y tribunales mexicanos dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dichos cambios sólo conllevan a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional.
Por tanto, si bien los artículos 1º, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconocen el derecho de ser oído y vencido en juicio y de acceso a la impartición de justicia, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar la ley en cada caso hasta lograr su mayor beneficio, ni mucho menos a ignorar la norma realmente aplicable en la especie, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de los justiciables.
De ahí que, la aplicación del principio pro persona no puede servir como fundamento para considerar procedentes por sí solas las acciones de los accionantes. Lo anterior es así, toda vez que se reitera, dicha interpretación se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos ante la existencia de dos normas que regulan o restringen el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso concreto, lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona, pues la existencia de varias posibles soluciones a un mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la manera más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata de conocer las limitaciones legitimas que pueden establecerse a su ejercicio.
En consecuencia, la utilización de este principio, en sí mismo, no puede ser invocado como fundamento para no desestimar las pretensiones de los gobernados, esencialmente porque el principio pro persona no deriva necesariamente de que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de derechos alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas.
Sobre el tema, cobra aplicación la jurisprudencia 104/2013 (10ª) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra indica:

 “PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a. /J. 107/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE.", reconoció de que por virtud del texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional en materia de derechos fundamentales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. También deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias correspondientes.”

Asimismo, es aplicable el criterio jurisprudencial 2ª. /J. 55/2014, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que reza: 

“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL. Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función.”

Bajo tales consideraciones, es menester contextualizar que los Tribunales Colegiados de Circuito de nuestro máximo Tribunal de Justicia han expuesto que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, explicó el alcance del principio pro persona, en relación con las restricciones de los derechos humanos, señalando que "entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor escala el derecho protegido". Por lo que, cuando esa regla se manifiesta mediante la preferencia interpretativa extensiva, implica que ante diferentes interpretaciones de un dispositivo legal y/o cuerpo normativo, debe optarse por aquella que conduzca a una mejor y más amplia protección de los derechos fundamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su ejercicio.

Asimismo, sostuvieron que a la luz del principio pro homine o pro persona, resulta improcedente que, pretendan enfrentarse normas de naturaleza y finalidad distintas, sobre todo, si no tutelan derechos humanos, y que en su caso, regulan cuestiones procesales, pues su contenido no conlleva oposición alguna en materia de derechos fundamentales, de modo que el juzgador pudiera interpretar cuál es la que resulta de mayor beneficio para la persona; de ahí que si entre esas dos normas no se actualiza la antinomia sobre dicha materia, el citado principio no es el idóneo para resolver el caso concreto.

Robustece lo anterior, la tesis jurisprudencial cuyos datos de identificación, rubro y texto son los siguientes:

“PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONA. SI EN UN CASO CONCRETO NO SE ACTUALIZA LA ANTINOMIA DE DOS NORMAS QUE TUTELAN DERECHOS HUMANOS PARA QUE EL JUZGADOR INTERPRETE CUÁL ES LA QUE RESULTA DE MAYOR BENEFICIO PARA LA PERSONA, AQUÉL NO ES EL IDÓNEO PARA RESOLVERLO. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al explicar el alcance de este principio, en relación con las restricciones de los derechos humanos, expresó que "entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor escala el derecho protegido". Así, cuando esa regla se manifiesta mediante la preferencia interpretativa extensiva, implica que ante diferentes interpretaciones de un dispositivo legal, debe optarse por aquella que conduzca a una mejor y más amplia protección de los derechos fundamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su ejercicio. Bajo este contexto, resulta improcedente que, a la luz del principio pro homine o pro persona, pretendan enfrentarse normas de naturaleza y finalidad distintas, sobre todo, si no tutelan derechos humanos (regulan cuestiones procesales), pues su contenido no conlleva oposición alguna en materia de derechos fundamentales, de modo que el juzgador pudiera interpretar cuál es la que resulta de mayor beneficio para la persona; de ahí que si entre esas dos normas no se actualiza la antinomia sobre dicha materia, el citado principio no es el idóneo para resolver el caso concreto.

Por tal motivo, resulta infundado lo referido por el recurrente, pues no se advierte que en el caso en concreto exista antinomia entre legislaciones nacionales y disposiciones internacionales que conlleven a la Sala instructora a realizar un examen de compatibilidad entre dichos cuerpos  normativos para resolver el asunto puesto a su consideración, máxime que no señala en sus disensos a cual se refiere.

Por ende, el principio pro persona no puede ser constitutivo de derecho alegado o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran ningún sustento legal, como ocurre en la especie. 

En la parte donde arguye que aplicar un control de constitucionalidad o convencionalidad ex oficio, ya que debía analizar la inconstitucionalidad de los numerales de la Ley de Pensiones del Estado, conforme a los principios de progresividad y pro persona, además que debió tomarse en cuenta instrumentos internacionales previstos en el “Convenio 102 sobre la seguridad social, suscrito por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, y el “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” ; lo anterior, en virtud de que la actuación de la Juzgadora en el asunto, derivó de la aplicación correcta de la normativa nacional; y si bien es cierto que ejercer el control de convencionalidad es obligación de la autoridad jurisdiccional, también lo es que el presente asunto fue resuelto por la Sala de origen, como se dijo, atendiendo a las normas locales, que de ninguna manera encuentran contraposición a lo dispuesto en los protocolos o convenios citados por éste, o faltando a sus derechos humanos fundamentales que alude la aquí apelante.

Abunda a lo anterior, la Jurisprudencia 2005268, IX.1o. J/4 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la décima época que reza lo siguiente:
“TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. EL HECHO DE QUE SE APLIQUEN EN DETERMINADA INSTITUCIÓN JURÍDICA POR CONTEMPLAR UNA PROTECCIÓN MÁS BENÉFICA HACIA LAS PERSONAS, NO IMPLICA INOBSERVAR LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE LA REGULAN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN LOCAL APLICABLE. La reforma del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, no implica que los órganos jurisdiccionales dejen de ejercer sus facultades de impartir justicia, pues opera en relación con los tratados internacionales de derechos humanos y con la interpretación más favorable a las personas y al orden constitucional. De ahí que, si dichos instrumentos internacionales se aplican en determinada institución jurídica por contemplar una protección más benéfica hacia las personas, ello no implica inobservar los presupuestos procesales que la regulan, establecidos en la legislación local aplicable.”
Lo anterior decidido, no contraviene lo dispuesto por el artículo 156, cuarto párrafo, de la codificación administrativa en cita, el cual refiere la aplicación de la figura de la suplencia de la queja en beneficio del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pues en el asunto en trato, ni aun atendiendo a la figura jurídica en comento, resulta suficiente para revocar o modificar la sentencia recurrida.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia  I.11o.C. J/5, registro 176045, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en  el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:
“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES EXPRESIONES GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Si no se está en el caso de suplir la deficiencia de los agravios en términos del artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, no basta que el recurrente exprese sus agravios en forma genérica y abstracta, es decir, que se concrete a hacer simples aseveraciones para que el Tribunal Colegiado emprenda el examen de la legalidad de la resolución recurrida del Juez de Distrito a la luz de tales manifestaciones, sino que se requiere que el inconforme en tales argumentos exponga de manera razonada los motivos concretos en los cuales sustenta sus propias alegaciones, esto es, en los que explique el porqué de sus aseveraciones, pues de lo contrario los agravios resultarán inoperantes.”
  Con base a las relatadas condiciones y a las consideraciones aquí vertidas, quien aquí resuelve, como ya se dijo, comparte la determinación de la Juzgadora de origen, y debe subsistir la legalidad y validez del acto que se impugnó, consistente en la resolución de treinta de junio de dos mil veintidós que obra en los oficios ****** de once de junio de dos mil veintidós y el ******/2022 de once de julio de ese mismo año, mediante la cual, el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, en su carácter de Ejecutor de la Junta Directiva de la misma Dirección, determinó parcialmente procedente su petición de homologación de pensión conforme al nivel 19/04, correspondiente a la categoría de Magistrado Presidente del Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo, y toda vez que este Tribunal de Alzada consideró infundados los agravios hechos valer por la parte actora, lo procedente es confirmar la resolución apelada.

Lo anterior es así, ya que no se puede desvirtuar la fundamentación y los criterios citados por la Aquo, haciendo valer declaraciones, manifestaciones o consideraciones que traten de suponer que ante la posible afectación a la esfera jurídica de un particular, simplemente no se acate la norma para cumplir los requisitos procesales y llevar a cabo una correcta impartición de la justicia administrativa, como lo es en este caso.

De lo anterior se colige, que el recurrente, si bien es cierto, aduce que le perjudica la resolución de tres de octubre de dos mil veinticuatro, también lo es que, no combate lo que asegura es inconstitucional y falto de razonamiento en dicha sentencia, limitándose a realizar consideraciones que a su parecer demuestran su pretensión; sin embargo, no expresa razonamientos lógicos jurídicos tendientes y suficientes ante esta Alzada, para justificar la aparente trasgresión que le causó el fallo de la Sala de origen, pues se limita a reiterar que el contenido del citado artículo 8 de aquella Ley abrogada se debió tomar en cuenta, de tal forma que estas afirmaciones se tornan insuficientes para el efecto que pretende, es decir, no logra desvirtuar los argumentos legales y consideraciones en que la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal se apoyó para resolver como lo hizo.
Al respecto, es aplicable el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 81/200, sustentada por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con registro digital 185425, cuyo rubro y texto es el siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende combatirse.”

          En conclusión, se tiene lo infundado de sus agravios, al no combatir la sentencia recurrida y en cuanto a que debía aplicarse la norma en el momento que consideró, y no cuando debió, sin fundamento o causa justificada pretender que se homologara el sueldo para cuantificar la pensión como lo dice en sus agravios, en cuanto a que la pensión fue otorgada seis años antes de fuera abrogada la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, a esto debe decirse que el multicitado numeral 8, no fue creado para otorgar pensiones, ni para cuantificar el monto que defina el otorgamiento de la misma.
 A juicio de quien aquí resuelve, se debe decir que ni aun atendiendo al principio de la suplencia de la deficiencia de la queja a las manifestaciones hechas valer por el apelante, los agravios pueden ser suficientes para modificar o revocar la sentencia recurrida de tres de octubre de dos mil veinticuatro, en términos de lo dispuesto en el artículo 156, del Código Procesal Administrativo del Estado
, por que como ya se dijo anteriormente, sendas afirmaciones además son reiterativas entre sí. 
Cobra aplicación el criterio de la de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1a. IX/2011 con registro 162941, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a rubro y contenido reza:

“AGRAVIOS EN.LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN.LA.QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la Litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la Litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la Litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la Litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la Litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de.la sentencia apelada,el tribunal de alzada puede calificarlosde infundados o.de inoperantes para sostener la resolución en.la.que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la Litis y de administración de justicia imparcial.”
En consecuencia, con fundamento en los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y toda vez  que los agravios que hace valer la aquí apelante resultaron infundados, por ende, son insuficientes para modificar o revocar el fallo impugnado de tres de octubre de dos mil veinticuatro, dictado en el Juicio contencioso administrativo ******, del índice de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, mediante el cual se declaró la legalidad y validez de la determinación impugnada, lo procedente es confirmar dicha resolución.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ******, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.
Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153, 154 y 250, fracciones II y IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para el Estado de San Luis Potosí, se:
RESUELVE:
ÚNICO. Se CONFIRMA la sentencia emitida por la Segunda Sala Unitaria el tres de octubre de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2023/2, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen, y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del licenciado Juan Carlos Romero Oviedo, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.
CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR.

JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.

SECRETARIO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión ublica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
� Foja 111 del expediente de origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 20-22  del toca en el que se actúa.


�“Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 





�“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Foja 92 del juicio de origen.


�ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2029625 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: IX.1o.C.A.4 A (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Noviembre de 2024, Tomo V, Volumen 1, página 927 Tipo: Aislada.





� Fojas 1 a 26 del juicio de origen.


� Fojas 27-29 del juicio de origen.


� Fojas 71-91 del expediente de origen.





� “ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.


A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código.


Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.


Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.


En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.


Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”


�“ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “ARTÍCULO 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; (…)”


“ARTÍCULO 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y (…)”
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